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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

A D V E R T E N C I A OFICIA!. 

Las leyes, órdmes y anuncios qun hayan de insertarse e n 
los Bou.tikes o r i c i A L E S s e han «le mandar ul Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán i los Kditores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1939.) 

Se publica i!••>..•. loa < l i , i i excepto l o » domingo * . 

-APRECIOS DC SOSORIOZÓl».*»— 

En esta capital, llevado á domicilio, a'60 p»i<»tis mensuales anticipadas: fue

ra de ella s'SO al mes; 9 al trimestre; 18 al senestre, y 28'SO por un auo. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o l e t a , plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Atitori&ufe*. excepto la» que Man 
á instancia de parle uo pobre, se ¡merlaran oficialmente; « a i -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero lo» de interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta por cata linea de inserción. 

\ < i M i c r o « l i c i t o s o c é n t i m o * d e penet * . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 

•continúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salad. 

Sesión de 20 de Abril de 1885. 

'PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. GOBERNADOR 

DE LA PROVINCIA. 

Señores que asistieron: 

Agnado.—Briones. —Casuso. — Cal
vo.—Cemborafn. — Escobar. — Escriba
no.—Fernández Gómez. — F. Pérez de 
Soto.—García Lomas.— Gómez Herre
ro.—Gómez Pombo — Hernández Prie
ta.—Leugo.—Massa.—Peláez.—Peña Vi-
Uarejo.— Presilla.—Raucas.— Revuelta.— 
fiomero Gilsauz. — Romera (Conde de 
la).—Sánchez Blanco.—Seijo. — Sevilla
no.— Guilléu (Secretario.) 

Abierta la sesión á las dos de la tar
de, se leyó el acta de la anterior. 

Hecha la pregunta de si se aprobaba, 
el Sr.' Conde de la Romera manifestó que 
el acta era reflejo ñcl y exacto de lo ocu-
-tido en la sesión anterior; pero que ha 
biendo oído al leerla que en dicha sesión 
se habia adoptado un acuerdo, tomando 
parte en él 18 Sres. Diputados, le con 
venía hacer constar que, en su concepto, 
y con arreglo á los artículos 66 y 07 de 
la ley, dicho acuerdo no es legal. 

El Sr. Gobernador manifestó que lo 
que se votaba era la conformidad del acta 
con los acuerdos adoptados eu la sesióu 
anterior; y que respecto de las condicio 
nes de legalidad de estos acuerdos se 
reservaba su opinión, dejando íntrego el 
ejercicio de la alta inspección que con 
arreglo á la ley corresponde al Gobierno 
de S. M., respecto de los acuerdos de las 
Diputaciones. 

EISr. Fernández Gómez dijo que las 
Palabras del Sr. Conde de la Romera en
solvían una censura contra su modo de 
proceder, presidiendo la sesión á que se 
*eferia el acta que so estaba discutiendo 
J declaró que, eu su concepto, habicudo 

vacante de Diputado, cual es la que 

existe por renuncia del Sr. San Martín de 
la Vara, el número total de los mismos 
es en la actualidad 35, y por consecuen
cia la mitad más uno 18, número sufi
ciente para deliberar. 

El Sr. García Lomas se adhirió á lo 
manifestado por el Sr. Fernández Gómez: 
declaró que el acta contenía el relato 
exacto de lo ocurrido en la sesión ante
rior, y dijo que los votautes en la vota-
cióu á que se había referido el Sr. Conde 
de la Romera habían sido 18 por haberse 
abstenido de votar el Sr. Fernández Gó
mez, que presidia. 

El Sr. Conde de la Romera manifestó 
que uo había hecho más que expresar 
una opiuión suya acerca de la validez de 
un acuerdo, sin tratar de ofender lo más 
mínimo al Sr. Fernández Gómez. 

A petición de los Sres. Aguado y Gar
cía Lomas se leyó la lista de los señores 
Diputados que concurrieron á la sesión 
anterior, resultando que al comenzar ésta 
había en el salón 19 Diputados coucu-
rrieudo después el Sr. Guilléu. 

El Sr. García Lomas dijo que el acta 
debía estar equivocada eu cuanto al nú
mero de Diputados que tomaron parte en 
la votación de la proposición incidental, 
pue3 solamente aparecen 18 votautes, 
siendo asi que habia cu el salón 19 scño r 

res Diputados. 
El Sr. Sánchez Blanco dijo que debía 

hacer constar que él uo había tomado 
parto cu esa votación por haberse ausen
tado momentáneameut'i del salón mien 
tras se veriücaba, por lo cual era exacta 
la versión consignada cu el acta acerca 
de aquella votación. 

El Sr. Feruáudez Gómez declaró que 
él votó eu cumplimiento del deber do no 
abstenerse estaudo eu el salón y pidió 
quo asi constase.-- • — — 

El Sr. Escobar pidió constase 6u voto 
con la mayoría en todas las votaciones 
de la sesióu anterior. 

Igual petición hizo el Sr. Gómez 
Pombo. 

Sin más discusión fué aprobada el acta 
en votación ordiuaria. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputacióu quedó enterada de que los 
Sres. Sauz Parra y Arce no podían asis 
tir á la sesión por asuntos do familia, y 
los Sres. Hernández Arteaga y Moral, por 
enfermedad. 

El Sr. Gobernador recomendó á los 
Sres. Diputados la conveniencia de que 
cuaudo excusen su asisteucia á las sesio 

nes, justifiquen convenientemente el mo
tivo que les impide concurrir. 

Seguidamente el Sr. Romero Gilsauz 
manifestó que todos los Sres. Diputados 
se separaron el día anterior, creyendo que 
en el de hoy no habría sesión y habían 
visto luego con sorpresa que se les citaba 
para un asunto baladí. Añadió que segúu 
la ley, las sesiones han de ser consecuti
vas y preguntó si entendía la Presidencia 
que debían celebrarse todos los días no 
feriados ó dejar al juicio del Presidente 
que so celebre sesión cuando haya asun
tos de qué tratar. 

El Sr. Gobernador contestó que no es 
baladí ninguno de los asuntos sometidos 
por la ley al acuerdo de la Diputacióu; 
que ésta debe celebrar sesión todos los 
días no feriados, sin que esto excluya que 
por no haber asuntos ó para preparar ex
pedientes de importancia, se interrumpa 
alguna vez la serie de sesiones consecu
tivas y deje en algún día de celebrarse 
sesión; que para la de hoy había materia 
bastante con arreglo á la ley y que para 
lo sucesivo rogaba á las Comisiones no 
desmayasen en su celo habitual, á fin de 
conseguir el pronto y acertado despacho 
de los asuntos que tienen á su cargo. 

El Sr. Gilsanz dijo quo consideraba 
importante, en efecto, pero no urgente el 
nombramiento de uu Sr. Diputado para 
la Comisión de mejoramiento de la clase 
obrera, único asunto puesto á la orden del 
día para esta sesión. 

El Sr. Gobernador contestó que la 
Diputación no so reúne solamente para 
despachar asuntos urgentes. 

El Sr. España preguntó cuántos Pre
sidentes tiene la Diputación y qué crite
rios tienen éstos, fundando su pregunta 
eu que el Sr. Feruáudez Gómez habia 
manifestado al levantar la sesióu anterior 
que para la próxima se avisaría á domi
cilio, y luego se había citado para el día 
siguieute. 

El Sr. Gobernador contestó, que la Di
putacióu tenía los Presidentes que marca 
la ley; y que el Sr. Fernáudez Gómez ha
bía dicho al levantar la sesión que para 
la próxima se avisaría á domicilio y así 
se habia hecho. 

En este momeuto se suscitó un acalo
rado incidente, en el que tomaron parte, 
á más de la Presideucia, los Sres. Espa
ña, Lomas y Pérez de Soto, é iutentarou 
los dos primeros expresar sus protestas 
contra al»uuas frases de la Presideucia, 
la cual considerándoles fuera de su dere

cho, no per.nitió contiuuar hablando al 
Sr. España, manifestando que así se ha
ría coustar en la presente acta. 

El Sr. Pérez de Soto preguntó si la 
Comisión de información sobre la clase 
obrera se había reunido alguna vez. 

El Sr. Presideute coutestó que se en
teraría de lo que hubiera en el asunto y 
satisfaría oportunamente la pregunta del 
Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Peláez pidió la lectura del ar
ticulo 55 del Reglamento, y dijo que con 
arreglo al último párrafo de dicho artícu
lo, tenían derecho á hablar los Diputados 
á quienes la Presidencia había privado de 
hacerlo. Seguidamente rogó á la Comi
sión de Beneficencia empezase á ocupar
se de organizar la corrida de toros á be
neficio del Hospital Provincial. 

El Sr. Calvo Coutestó que la Comi
sión de Beneficencia se ocuparía de ese 
asunto en su primera reunión . 

El Sr. Pérez de Soto preguntó al 
Sr. Gobernador si estaba dispuesto á apo
yar en sus gestiones á la Comisión ins
pectora del Ayuntamiento de Madrid, la 
cual piensa constituirse y empezar á fun
cionar en el día de mañana. 

El Sr. Gobernador contestó que es
taba dispuesto á apoyar lo inspeccióu de 
la marcha administrativa en todos los 
pueblos de la provincia: pero que estan
do abierto el periodo de accióu del Go
bernador de la provincia y del Gobierno 
de S. M. respecto de los acuerdos adop
tados eu la sesióu anterior, se abstenía 
de dar sobre este punto contestación con
creta, con el mismo derecho que había te
nido el Sr. Pérez de Soto para hacer su 
pregunta. 

El Sr. Aguado pidió se pusiera en 
corso con urgencia ol expediente incoa
do con motivo do la reclamación del Ca
pellán, mayor que fué del Hospital Pro
vincial Sr. Salmerón, pidiendo se le re
ponga en dicho puesto. 

El Sr. Presidente contestó que esc 
expedieute pasaría del Archivo á la Co
misión de Persoual para su exameu. 

El Sr. Peña Yillarejo preguntó si po
día fuuciouar, por tener número bastante 
de Vocales, la Couisión de Gobernación. 

El Sr. Presideute coutestó que una 
vez nombrado de nuevo para esa Comi
sión el Sr. Fernáudez Gómez, podía fun
cionar siu dificultad. 

El Sr. Feruáudez Gómez dio gracias 
á la Diputacidu por haberle elegido nue
vamente para la Comisión de Goberna-



Viernes 1.° do Mayo <le 18JJ5. 

ción, y declaró qae en esta Diputación el 
Vicepresidente, por más que presida, .no 
tiene intervención en el señalamiento de 
la orden del día. 

Seguidamente y entrando en la orden 
del día, se suspendió la sesión por cinco 
minutos, á fin de que los Sres. Diputados 
se pusieran de acuerdo acerca de la elec
ción de uno para la Comisión que ha de 
informar respecto del mejoramiento de la 
clase ob'rera. 

Abierta de nuevo, se procedió á la 
votación por papeletas, resultando ele
gido por 22 votos el Sr. García Lomas, 
liabicndo resultado una papeleta en blan
co y una inútil. 

Terminada la orden del día y uo ha
biendo más asuntos de que tratar se le-
vantó la sesión, señalándose como orden 
del día para la inmediata dictámenes de 
la Comisión de Personal, nombramiento 
de un Sr. Diputado para la Asociación de 
Ens< ña/.a de la Mujer y otros dictámenes 
que emitan las Comisiones.=Kl Gober
nador Presidente, R. Vil laverde.=El Di
putado Secretario, Mariano Guillen. 

Sesión de 2í de Abril de 1885. 

PRESIDENCIA 1>KL EXCMO- Sn. G0HKRNAD0R. 

Señores que asistieron: 
Bríoues.—Calvo. — Cemboraín.— Es

cobar.—Fernández Gómez.—F. Pdrez de 
Soto.—García Lomas.—Gómez Pombo.— 
Hernández Prieta.— Lengo.— Massa.— 
Peláez.— Presilla.— Ranees.— Revuel
ta.— Romera (Conde de la).—Sánchez 
Blanco.—Seijo. 

Abierta la sesión á las dos de la tar-
de y no habiendo concurrido ninguno 
de los Sres. Secretarios, fueron habilita
dos para actuar como tales los señores 
Seijo y Presilla. 

Leída el acta de la anterior, el señor 
Pérez de Soto pidió constase que él no 
dijo en la sesión á que se refería el acta 
que la Comisión inspectora del Ayunta
miento se reuniría en el día siguiente, 
sino que pensaba reunirso de hoy á ma-
.ñana para constituirse y estudiar los nie-
tlios de empezar á funcionar. 

El Sr. Presidente dijo que la mani
festación del Sr. Pérez de Soto constaría 

« n la presente acta. 
Hecha la pregunta de si se aprobaba 

el acta, se procedió á la votación nomi
nal por haberla pedido suficiente núme
ro de jSres. Diputados, ofreciendo el re
sultado siguiente: 

5 eñores que dijeron si: 

Briones.—Calvo.—Cemboraín. — Es
cobar. I— Fernández Gómez. — Gómez 
Pombo.—Hernández Prieta.— Lengo.— 
Massa.—Peláez.— Presilla.— Ranees.— 
Revuelta.—Romera (Conde déla).—Sán
chez Blanco.—Seijo.—Sr. Gobernador. 

Señores que dijeron NÓ: 

Pérez de Soto.—García Lomas. 
Seguidamente el Sr. Gobernador ma

nifestó que habiendo tomado parte en la 
votación 18 Sres. Diputados, pues si bien 
aparecían 10 votos, uno de ellos era el 
suyo, que no tiene el honor de pertenecer 
ala Corporación, aunque t?nga el de pre
sidirla como Gobernador de la provincia; 
y no siendo dicho número suficiente para 
deliberar con arreglo á la ley se levan
taba la sesión, señalando como orden del 
día para la próxima los asuntos pendien
tes.-=E1 Gobernador. B. Villaverde.=s 
Los Diputados Secretarios accidentales, 
Patricio del Seijo, José de la Presilla. 

Sesión de 22 de Abril de 1885. 

PRESIDENCIA. DEL SR. FERNÁNDEZ GÓMEZ. 

Señores que asistieron: 
Aguado.—Briones.—Calvo . — Casn-

so.—Cemborain.—Chávarri.—Escobar.— 
Escribano.—Fernández Pérez de Soto.— 
García Lomas.— Gómez Pombo.—Her
nández Prieta.— Lengo.— Massa.— Pe
láez.—Peña Villarejo. — Presilla.— Re
vuelta.—Romera (Conde de la).—Rome 

ro Gilsanz.—Sánchez Blanco.—Seijo.— Johe z Blanco.—Sevillano.—Guillen (Se 
Sevillano.—Guillen (Secretario). — Her
nández Arteaga (Secretario). 

Abierta la sesión á las dos y cincuen
ta minutos de la tarde, con asistencia de 
los Sres. Aguado, Casuso, Cemboraín, 
Chávarri, Escobar, Escribauo, Pérez de 
Soto, García Lomas, Gómez Pombo, Her
nández Prieta, Peláez, l'eña Villarejo, 
Presilla, Revuelta, Romero Gilsanz, Sán
chez Blanco, Sevillano, Guillen (Secre
tario) y Hernández Arteaga (Secretario), 
so leyó el acta de la sesión celebrada por 
la Corporación el día 20 del actual. 

Hecha la pregunta dé si se aprobaba, 

y habiendo pedido suficiente número de 
'Diputados que la votación fuera nominal, 
W "procedió á verificarla, ofreciendo el re
sultado siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Aguado. — Casuso. — Cemboraín. — 

Chávarri.—Escobar.—F. Pérez de Seto.— 
García Lomas.—Gómez Ponibfc.—Hor-
nández Prieta.—Peláez.—Peña [Villare
jo.—Presilla.—gomero Gilsanz. — S e 

cretario).—Hernández Arteaga (Secreta
rio).—Sr. Presideutc. 

El Sr. García Lomas pidió la leotura 
de los artículos 6G y 67 de la ley Provin
cial, y manifestó que correspondiendo á 
la provincia 36 Diputados y no habiendo 
tomado parte en la votación más que 18, 
no era posible celebrar sesión con arre
glo á la ley. 

En su vista el Sr. Presidente levantó 
la sesión.=E1 Presidente accidental, Ni
colás María Fernández Gómez.=Los Di
putados Secretarios, Mariano Guillen, 

Vicente Hernández Arteaga. 
' • i un \n t fifi / .•: 

fioÜsiurjiC. . i . 
La Diputación provincial ha acordado contratar en pública subasta, que tendrá 

efecto el día 1.° de Junio próximo, á las tres de la tarde, en el Palacio do la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia y disposiciones contenidas en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883, la adquisición do lienzos, paño y mantas de 
lana, con destino á ropas de cama y vestuario de los acogidos en el Hospicio, cuyo 
coste se calcula cu 52.697 pesetas y con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1.a El contratista se compromete á suministrar y á entregar por su cueuta en el 
Hospicio, á presencia de los Sres. Diputados Visitadores, en el término de un mes, ó 
antes si le conviniere, desde el día que sele designe al comunicarle la aprobación del 
remate, los géneros que se mencionan en la relación siguiente: 

Numero 
de 

melros. 

4.000 

2.000 
2.000 
8.000 
1.000 

•lUO 

2.tf0Ó 
3.000 

.500 
i 000 
•2. «'.mi 
LO00 
2.G0O 
1.200 

300 
300 

600 
1.600 
l.OOÜ 

600 
500 
300 
100 

A R T Í C U L O S . 

Lienzo de algodón para sábanas y fundas 
de almohada 

Terliz para colchones y almohadas 
Lona para jergones 
Indiana para colchas 
Lienzo estopilla para delantales y paños.. 
Manías de lana encarnadas, peso de 3 ki

los 300 gramos 
Paño gris para trajes de uso diario 
Inglesina para forros 
Lienzo para id 
Tela azul para blusas de verano 
Lanilla para vestidos de mujer 
Cretona rayada de dos varas para i d . . * . . 
ídem para id. y gabanes de verano 
ídem para delantales 
Madapolán para corbatas 
Percal blanco para camisolines y delan

tales 
Dril para corsés 
Lienzo de hilo para camisas 
Retorl blanco para enaguas 
Bayeta encarnada para refajos 
Percalina para forros 
Pañuelos para la cabeza 
Kilogramos algodón de tres colores para 

medias 

DIMENSIONES. 

Largo. 

Mtrs. Ctms 

D » 
» » 
» » 
n » 

2 47 

74 

Ancho. 

Mtrs. Ctms 

» 
» 
82 
83 

76 
25 
68 
83 
81 
92 
62 
73 
75 
83 

83 
63 
82 
96 
a 
68 
74 

Precios 

Ptas. Cents. 

0'87 
1*25 
1'50 
0«75 
t 

12*50 
8 

0'75 

1'50 

0'87 
3 
0'75 
0'50 

Importe. 

Ptas. Wots. 

8.430 
2.500 
3 000 
2.250 
1.000 

5.000 
16.000 
2.250 

500 
1.000 
3.900 
1.000 
2.000 
1.200 

800 

300 
600 

1 600 
1.392 
1.800 

375 
150 

500 

62.697 

2. a Los géneros objetos de este con
trato serán en todo iguales á las muestras 
que cou relación á los mismos estarán do 
manifiesto en la Sección de Beneficencia 
do la Secretaría do la Corporacióu, no 
admitiéndose los que no reúnan iguales 
condiciones, ajuicio de dos peritos revi
sores que nombrará el Director del Esta
blecimiento; debiendo el contratista sus
tituir el artículo que se conceptúe inad
misible por otro que las reúna, deutro del 
plazo que se le indique; de no verificarlo 
se procederá á adquirirlo por su cueuta. 

3. a Servirán de tipo para la subasta 
los preeios que á los géneros so fijan en 
la relación anterior, y las proposiciones 
que presenten los licitadores no serán á 
uno ú otro de aquélios, sino aceptando 
los precios marcados y haciendo la reba

ja del tanto por ciento de las 52.697 pe-
eetas calculadas al importe del sumi
nistro. 

4.* El pago de la cantidad que resul
te deducido el tanto por ciento, so abona
rá en la Depositaría de foudos provincia
les en seis plazos iguales: el primero un 
mes después de terminada la entrega de 
todos los géneros en el Establecimiento, 
previa la conformidad del Sr. Director; 
el segundo plazo un raes después del an
terior; y el tercero y siguientes con igual 
intervalo de un.mes de uno á qtro plazo. 

5.* Las proposiciones ajustadas al 
modelo se extenderán en papel del 9ello 
11.", acompañando los documentos que 
se expresan en la regla 3. a , condición 7. t t 

de este pliego. 
6. a La Corporación, por su acuerdo en 

sesión do 13 de Noviembre do 1883 
autorizará cesión alguna sino en ca 8 o? 
muy especiales y demostrada conven 
nicncia. 

7/ Para la celebración de las subag. 
tas, de conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1883 s c 

observarán las reglas siguientes: 
1.a líl acto tendrá lugar en el día 

hora y sitio designado en el anuucio,bH¡0 

la presidencia del Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue 
y con asistencia do otro Diputado que del 
signe la Corporación. 

2. a Se dará lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, declarando 
seguidamente abierta la licitación por un 
plazo de media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que se esti
men necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la inteligencia de que pa
sado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3. a Los pliegos so entregarán al señor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula porsonal del li-
citador, la proposición ajustada al mode
lo y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de esta Di
putación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la 
cantidad de 2.634 pesetas 85 céntimos en 
metálico ó en títulos do la Deuda del Es
tado, al precio .do la cotización oficial del 
día en que se constituya la lianza. 

4. a Los depósitos cu metálico que se 
constituyau en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirá hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las tres'de la tardo del día 
anterior. 

5. a Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en 
un todo alas bases establecidas para este 
servicio por la Excma. Diputación pro
vincial. 

6.a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2. a , los licita
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, 
rubricaudo por si mismos las carpetas en 
el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el numero 
que le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesaá 
vista del público. 

7. a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo. 

8. a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se auuuciará en alta 
voz por un portero de orden del Sr. Pre
sidente, que falta sólo ese tiempo para, 
termiuar el plazo de admisión, y al espi
rar la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9. a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado, y dará 
lectura en alta voz á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y les* 
rá los demás por el orden de numeración 
que se Jes haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura, el Pre
sidente declarará desechadas las proposi
ciones que uo fueren acompañadas de lo* 
documentos que la regla 3. a establece y 
las que no estéu ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todosi los 
pliegos presentados, el Presideutc adju
dicará provisionalmente el remato al a u ' 
tor do la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. , 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales má* ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sos 
autores licitación verbal durante un p a " 
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
clarará el Presidente terminado, deepue 
de apercibir por tres veces á los licitado* 
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorase 
en los mismos términos, se hará la adj ' 
dicacióu provisional del remate á favor 
aquel cuyo pliego tenga el número W 
bajo de preseutucióu. . . i 

13. Hecha la adjudicación provisión»1, 
se devolverán en el acto los r e 9 P e C t l

a o 9 

resguardos de depósito á los interesaos 
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n? proposiciones no hubieran sido ad-
¡t¡ (htfd resultaren menos ventajosas: 

¡5 reguardo del mejor postor se conser
vará como garantía á respouder do sus 
compromisos hasta tanto que se acredite 
haber hecho el depósito ,que establece la 
condición siguiente: también se conserva
ra uuido al expedieute el resguardo del 
«roroiiente que hubiese formulado algu
na protesta. 

8." Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósi
t o ó en la de la Corporación, como ga
rantía del cumplimiento de su contrato, 
e l 10 por 100 del importe del servicio, 
gegúu el consumo total calculado, en me
tálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del listado, al precio de la cotiza
ción oficial del día en que se constituya 
la lianza; debiendo eu este último caso 
repouer el depósito si la baja de los valo-: 
res llegase á un 3 por 100 durante el 1 

tiempo de su contrato. 
9." El depósito ó fianza á que se refie

re la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista faltan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

10. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemeite, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmeute. 

11. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes ó 
disposiciones posteriores á su celebración 
emanadas del Gobierno, de la provincia 
ó del Municipio, sin que tenga derecho el 
contratista eu otro alguno á reclamar au
mento de precio ni indemnización por 
ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la 
contenciosa. 

12. Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate, deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escri
tura. 

13. Si el rematante no prestase la fian • 
za definitiva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese al 
otorgamiento de la escritura y formaliza-
ciúu del contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórro
ga que sólo podrá concederse por causa 
justificada, yque en ningún caso exce
derá de cinco días, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta declaración 
serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta, 
e Segundo. Que se celebre nuevo rema

te bajo ¡guales condiciones que el prime-
Jo, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si 
este fuere menos beneficioso para la Cor-

. poración. 
Tercero. Quo satisfaga también aquél 

todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que eu el caso de no presen
tarse licitadores y haber de hacérsela 
obra ó servicio por Administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regula-
rá y fijará en expediente en que aquél sea 
oído. 

listas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva que tuviese pres-
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y si no fuese suficiente, de los 
demás bieues del mismo, administrativa-
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fianza, le será devuelto el exceso. 

14. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimieuto del contrato, 
^fán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fu'.ta* 
rje no sean graves en el cumplimiento 

este contrato, y se comunicará de ofi

cio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, quede 
no abonarse en el plazo que se señale se 
hará efectiva gubernativamente de la 
fianza, y si ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reincidiese ó cometiesen nueva falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á !a multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del contrato, que tendrá lu
gar en la forma que la condición- décima 
tercera determina. 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiera de la fianza ó de parto de ella, 
la repondrá ó completará en el impro-' 
rrogablo término de ocho días desde que 
para eilo sen requerido, entendiéndose de 
lo contrarió rescindido el contrato cou los 
efectos de la condicióu décima tercera. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 24 de Abril de 188ó.~Apro-
bado.=El Presidente, Romera. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del pliego de 
condiciones inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
y anuncio eu la Gaceta, sacando á públi
ca subasta la Diputación proviucial de 
Madrid el sumiuistro de lienzos, paño y 
mantas de lana para ropas de cama y ves
tuario de los acogidos en el Hospicio, 
cuyo conste se calcula en 52.097 pesetas, 
se compromete á suministrar todos los 
géneros conforme á la relación de éstos y 
muestras, aceptando sus precios y del im
porte calculado al sumiuistro, rebaja el.... 
(aquí se expresará en letra el tanto por 
ciento). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

Sesión de ti de Abril de 1885. 

PAESIDEN'CLV UEL Sn. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.— Massa.—Leugo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á-las nueve dé la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupáudose la Comisión se resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los anteriores, obtiene 
el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1885. 

Batres. 

2 Mariano Lobo García.—Exceptua
do : recluta disponible para caso de 
guerra. 

Casarrubuelos. 

6 Aniceto Tártalo Naranjo.—Excep
tuado: recluta disponible para caso do 
guerra. 

Carabanchel Bajo. 

2 Nicasio Terol Agustín.— Soldado 
definitivo. 

Ciempozuelos. 
8 Pablo Rodríguez Aranda.—Excep

tuado: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

lo Saturnino Moreno Hernández.— 
Pasa de recluta excedente á activo por 
baja del núm. 8. 

Alpedrete. 
1 Rufino Alberto Mtfntalvo Fernán

dez.—Reconocido útil, soldado definitivo. 

Carabafla. 

9 Rafael Briceño Calero. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

Navalcarnero. 
21 Gregorio Santos García Alvarez.— 

Vuelve á observación. 

Universidad. 
153 Luis Aparisi Si marro.—Recono

cido inútil, pasa de activo á recluta dis
ponible para caso de guerra. 

292 Antonio Hernández Pacheco.— 
Ingresa para activo, y compensa la baja 
del núm. 153. 

Centro. 
76 Carlos Abella Martínez.—Redime: 

recluta disponible pura caso de guerra. 
91 Galo Ernesto Moutes Tena .—Pasa 

de activo á recluta excedeute de cupo 
por redención del uúm. 76. 
• j i . , tai ; . » . - , « i . . . . : 'ox.d 

Navas del Rey. 
3 Eustaquio Hernáudcz y Hernán

dez.—Reconocido inútil, pasa de activo á 
recluta disponible para caso de guerra. 

4 Santiago Domínguez Sánchez.— 
Pasa de recluta excedente de cupo á ac
tivo, por baja del núm. 3. 

Moraleja. 
2 José Andrés Arribas Godiuo.—Con

tinúa pendiente de expediente. 

Getafe. 

2 Prudencio Beuavente de Francis
co.—Soldado definitivo. 

6 Mariano Butragueño Herreros.— 
Soldado definitivo. 

8 Amalio Cfiuentes Muñoz.—Soldado 
definitivo. 

15 Emilio Cervera Alarnos.—Solda
do definitivo. 

17 Fraucisco Blanco García.—Soldar 
do definitivo. 

18 Ángel Muñoz Alfonsel.—Excep
tuado. Pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

20 Benito Cervera Pérez.—Pasa de 
recluta excedente á activo por baja del 
número 18. 

Fuenlabrada. 
ó Cecilio Fernáudez Montero.—Sol

dado definitivo. 
9 Agustín Rubio Ocaña. — Soldado 

definitivo. 
12 Miguel Herranz López.—Soldado 

definitivo. 

Móstoles. 

7 Félix Godino Araque.—Soldado de
finitivo. 

11 Eusebio Reyes Manzano.—Solda
do definitivo como recluta excedeute de 
cupo. 

Pinto. 

11 Inocente Lozano Salas.—Recono
cido útil, soldado definitivo. 

13 Manuel Quintín Martín y Agua
do.—Soldado definitivo. 

San Lorenzo. 

2 Miguel Caballero Fernández.—Re
conocido útil, sóida lo definitivo. 

Alcalá, de Henares. 

16 Eugenio Muñoz Pabos.—Inútil. 
Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

46 Juan Mariano Dotnenet Yuuque-
ra.—Pasa de recluta excedente de cupo 
á activo por baja del núm. 16. 

Valdemoro. 

4 Andrés García Marciá.—Cubre pla
za para activo. 

20 Vito Piquenque Arias.—Soldado 
definitivo y pasa de activo á recluta exce
dente de cupo por haber cubierto plaza 
el núm. 4. 

Torrejón de Velasco. 

6 Juan Pérez Sánchez.—Exceptuado: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

10 Benito Jericó Prados.—Exceptua
do: pasa de recluta excedente de cupo á 
recluta dispouible para caso de guerra. 

11 Nicolás Blas Salas Márquez.—Pasa 
de recluta excedente do cupo á activo 
por baja del uúm. 6. 

Leganés. 

11 Francisco Rojas García.—Soldado 
definitivo. 

14 Juan José Maroto Martín.—Solda
do definitivo. 

Viilaverde. 
4 Gregorio Braulio Perales Marcos.— 

Soldado definitivo. 

Inclusa. 
23 Luis Soler Caballero. — Ingresa 

para activo. 
83 Juan Antonio Hermida Fonce.—-

Inútil: pasa do activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

102 Gabriol Fernández Molina.—In
útil: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

191 .luán Manuel Rey Fernández.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

255 Abelardo Gil Moraleda.—Ingresa 
para activo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 
Getafe. 

6 Luis Cervera Esteban. — Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Julián Mongo Ocaña.—Exceptua
do: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

9 Casimiro González Gómez. —Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para ca30 
de guerra. 

11 Domingo Cerolla Puente.—In
útil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

20 Pedro Tordesillas Gaseo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

22 Julián Fernández Benavente.— 
Pasa de recluta para caso de guerra á 
recluta excedente de cupo. 

24 Cecilio del Álamo Muñoz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

33 Tomás Cerro Moreno. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Pinto. 
Ángel Muñoz Merino.—Prófugo. 
2 Pedro Lozano Lobo.—Pasa de re

cluta para caso de guerra, á activo. 
6 Juan Loarte Arteaga. — Pasa de 

activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 2. 

7 Maximino Lebrón Pérez.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta 
excedeute de cuno. 

10 Cecilio Alfousín Manquillo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Fuenlabrada 

2 Francisco Ocaña González. —Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 Telesforo Valle Escolar.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á activo. 

9 Apolonio Montero Alfaro.—Talla, 
1'520 milímetros: continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

11 Carlos Pascual Martíu Navarro.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, 
como redimido, á recluta disponible ex
cedeute de cupo. 

13 Juau Escobar Martín.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

19 Amalio Moutcro Muñoz.—Talla, 
1'540 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

Viilaverde. 

1 Pedro Camacho Romauo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Ricardo Rodríguez Martin.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
guerra. 

11 Juan Monzón Laborda.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

13 Bernardiuo Tomás Zapatero.-Ex-
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

Leganés. 

2 Joaquín Ortega de la Fuente.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 
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3 Gregorio Gallego Sánchez.— In
útil: continúa do recluta para caso de 
guerra. 

12 Tiborcio Pérez Maríu. —Ta l l a , 
1*510 milímetros: continúa de recluta 
para ca3o de guerra. 

15 Esteban Callejo García.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

17 Manuel Castellanos Cuadrado.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de goerra. 

18 Alejandro Sánchez Cuadrado.— 
Talla, 1*510 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

22 José Felipe Mingo Soriano.—Ex-
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

25 Gregorio Castellanos Montes.— 
Exceptuado; continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Carabanchel Alto. 

2 Vicente Almendro Zaragoza.—In
útil: coutinúa do recluta para caso de 
guerra. 

4 Guillermo Emilio Rodríguez Hc-
rrauz.—Exceptuado: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

6 Antonio Aniceto Salcedo Rojas.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Ciempozuelos. 
2 Nicolás González Carrasco.—Inútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 
3 Francisco Gutiérrez Díaz.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Joaquín Salomé Rodríguez Maro-
to—Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

6 Pablo Timoteo González Martín.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

10 Matías Conesa Sánchez.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Cándido Blauco González.— Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

13 Marcelo Trompeta de la Cruz.— 
Exceptuado: continúa do recluta para 
caso de guerra. 

15 Andrés Arturo Ormeña Ortiz.—In
útil: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

16 José María Lazareno Serrano.— 
Talla, 1'535 milímetros: contiuúa de re
cluta para caso de guerra. 

17 Ángel García Martín.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Carabanchel Bajo. 
I Felipe Pablo Caro Andrade.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

5 Enrique Cenamor y Cenamor.— 
Pasa de recluta para caso do guerra á ac
tivo, útil coudicionalmente. 

G Francisco Lizcano Escudero.—Ta
lla, 1'530 miímetros: contiuúa de reclu
ta liara caso de guerra. 

I I Marcelo Ccrvera Martín.—Pasa de 
recluta para caso de guerra como redi
mido, á recluta excedente de cupo por in
greso del núui. 5. 

17' Juan Seguir Mesa.—Exceptuado: 
couthiúa de recluía para caso de guerra. 

20 Narciso Mauuel Feito Castro.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Cubas. 
1 José Tomás Rodríguez Abad.—Pa

sa de recluta para caso de guerra á ac
tivo. 

2 Mariauo Navarro Pérez.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 1. 

Humanes. 
2 Jesús Hernández Sánchez.— Pasa 

de recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cuf o. 

4 Manuel Feito Vela.—Pasa de reclu
ta para C880 de guerra á recluta exce
dente de cupo. 

Móstolea. 
3 Ciríaco Rioja Crespo.—Exceptua

do: continúa de reciuta para cuso de 
guerra. 

7 Leandro Díaz Gómez.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 Doroteo Montero Segovia.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Titúlela. 
1 Gabino Antonio Rubio Rubio.—Inú

til: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Pedro José Scpúlveda Pérez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Eusebio Luis Pérez Espinosa.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Pió Hilario Alvarez Manzanero.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Torrejón de Velasco. 
1 Mariano Fernández Benuca.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

9 Luciano Almadén Pérez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Valdemoro. 
I Antonio Martíu Lerena. — Excep

tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Emilio Torrejón García.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

I I Ricardo Alguacil Peiro.—Excep
tuado: continúa de reclyta para caso de 
guerra. 

Moraleja de Enmedio. 
1 Valentín Julián Sánchez Pablos.— 

Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

2 Mariano Pablos Godino. — Talla 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Carabanchel Bajo. 

6 Romualdo Robles y Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

9 Pedro García Díaz.—Exceptuado: 
coutinúa de recluta para caso de guerra 

14 Faustino Navacerraia Parrado.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

1.5 Femando Riesco González.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Carabanchel Alto. 

7 Joaquín Santa María Requeua.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

8 Nicasio García Muñoz.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso do 
guerra. 

11 Francisco Rodríguez Sacristán.— 
Pasa de recluta para caso de guerra á 
activo. 

12 Doroteo Emilio Salcedo López.— 
Pasa do activo á reciuta disponible exce
dente de cupo. 

Getafe. 

2 Julián Herrera Alvarez —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Juau Bara Butragueño.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Santiago Gutiérrez Deleito.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra 

5 Marceliano Zapatero Sánchez. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

6 Eugenio Batrcs Pingarrón.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

7 Segundo Torrecillas Tejero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

10 Fernando Merlo Deleito.—Inútil: 
contiiúa de recluta pura caso de guerra. 

13 Timoteo Pascual Benaveute. — 
Exceptuado: continúa de reciuta para 
caso de guerra. 

10 Agustín Dea Carabath.—Pasa de 
reciuta para caso de guerra, á activo. 

17 Lucio Martin Alvarez.—Pasa de 

recluta para caso de guerra á activo: útil 
coudicionalmente. 

19 Pablo Butragueño y Butrague-
ñ. — Exceptuado : continúa de recluta 
para caso de guerra. 

21 Felipe Fernández Lahera.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

23 Eladio Torrejón Pingarrón.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

24 Autcro Gómez Vara.-Talla, 1*535 
milímetros: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

28 Eleuterio Coto Abad.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

29 Manuel de Francisco Benavente.— 
Pasa de recluta para caso do guerra como 
redimido á recluta excedente de cupo 
por ingreao del núm. 17. 

30 Manual Tejero Magón.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

31 Anastasio del Valle Labrada.— 
Exceptuado : continúa de recluta para 
caso de guerra. 

32 José Rodríguez Benaveute.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 16. 

Humanes. 

5 Vicente de la Vieja y González.— 
Pasa de recluta para caso de guerra á re
cluta excedente de cupo. 

Moraleja de Enmedio. 
4 Mariano Martínez García.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Móstoles. 
1 Severiano Montero Gamallo.—In

útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Gonzalo Hernáudez González. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

11 Pedro Rodríguez Zarzuela—In
útil: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

13 Primo Aguado Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

14 Pedro García González.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Fuenlabrada. 
14 Antonio Montero Pérez.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Ciempozuelos. 
I Domingo Sánchez Arenas.—Excep

tuado: contiuúa de recluta ¡¡ara caso de 
guerra. 

2. Julián Arias Ajenjo.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

4 Autonio Hernández Maroto.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

6 Macario Panadero Griñón.—Excep
tuado: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Bernardo Barrihueíe Hernández.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

10 Manuel Pérez Griñón.— Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

I I Victoriano González Mora.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

13 Leoncio Pardo García. — Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

14 Mauuel Griñón García.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

16 Mariauo González Ramírez.—Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

18 Melitóu Martín Lozano.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

20 ManueJ Polo Pascual.—Exceptua
do: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

Torrejón de la Calzada. 
4 Patricio Casarrubios Sáuchez.—Ex

ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

San Martin de la Vega. 

4 Eugenio Santiago D e l g a d o . ^ * 
ceptoado: continúa de recluta para <¿¿ 
de guerra. "° 

Alcorcón. 

7 Pedro García Frutos.—Pasa de re 
cluta para caso dejguorra, á activo. 

9 Bonifacio Vergara Fernández.^. 
Pasa de activo á recluta excedente J e 
copo por ingreso del núm. 7. 

Villaverde. 

1 Antonio García Soriano Excen. 
tuado: contiuúa de recluta para caso d¿ 
guerra. 

5 Gregorio del Toro Pingarrón.—E x. • 
c?ptuado: continúa de recluta para caso* 
de guerra. 

6 Nicolás Cañero Alienes.— Excep. 
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Rafael Duque González.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 Valentín Otero Serrauo.—Excep
tuado: coutinúa do recluta para caso de 
guerra. 

Valdemoro. 

1 Félix García Piquenque.—Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Juan de la Calle Moratilla.—Talla 
1*530 milímetros: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

8 Eduardo López Escoba.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso de guerra. 

17 . José Jiménez Garcés.—Exceptua
do: contiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

Torrejón de Velasco. 

1 Eugenio Alcalde Olías. — Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

2 Pedro Jiménez Rodríguez. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

6 Modesto Castillo Ruperta.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

Leganés. 
12 Maximino Coadrado Maroto.—Ex

ceptuado: continua de recluta para caso 
guerra. 

13 Gregorio Rodríguez Fernández.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta para 
caso de guerra. 

23 Valentín Sánchez Prieto.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Pinto. 
3 Luis Ruiz López.—Pasa de recluta 

para caso de guerra, á activo. 
5 Isidro de la Fuente Fernández.— 

Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

8 Casimiro Salgado Lámelas, —ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. ... 

9 José Fernández Sa l gado . - I » " " 1 ' 
continúa de recluta para caso de guerra-

10 Isidro Batres Díaz.—Exceptuado, 
coutinúa de recluta para caso de £*3**!t) 

15 Antonio Gallego Avila. — I n 
continua de recluta para caso de g a p ^ 

16 Mariano Larrio Romano. —-
ceptuudo: continúa de recluta para'cas 
de guerra. , 

17 Mariano Martí Lorenzo.—P a 8 a ^, r 

activo á recluta excedente de cupo p° 
Eojjr ~o del uúm. 3. • , .¡ i . 

22 ( W v a s i o « 'arr-ro Cacado.— In
continua de recluta para caso de g a e r 

REVLSIÚN.—Reemplazo de í$$2' 

Carabanchel Alto. 
3 Vicente Llorca Pérez. — I ° 6 t ¿ 

exento de responsabilidad con arreg' 0 

articulo 87 de la ley. j¿ 
6 Juau Eugenio Domingo de 

Oliva—Exceptuado: exento de respon» 
bilidad con arreglo al art. 92 de la W . 

8 Cecilio Augusto Frauco 
Talla, 1'530 milímetros: exeuto d e g g ¿ e 

pousabiíidad con arreglo al art. &° 
la ley i jjp 

10 Vicente Muñoz Mejíaa.— Í J J ^ 
exeuto de respousabili lad con arr o 

I al art. 87 de la ley. 



Viernes \ r ilc Mayo de 1885. 

}1 Miguel Agapito López Muñoz.— 
Fxceptnado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 02 de la ley. 

13 Joan Herranz Merino.—Itiútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
a Í art. 87 de la ley. 

Casarrubuelos. 

\ Bruno Serrano y Pompa.—Excep
tuado: exento «le responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

2 Manuel Hoyos y Torrejón.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Ciempozuelos 
2 Eugenio Gómez Griñón.—Inútil: 

exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

6 Primo Gómez Sánchez.— Inútil: 
exento cíe responsabilidad con arreglo 
al art. $ 1 ; i 1 ('. v-

8 Antonio Luengo y Cerceno.—Ex
ceptuado: exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. , 

9 Melitón Rodrguez Martín.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

10 Pedro Toribio Ormeña y Ortiz.— 
Exceptuado: excuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Jerónimo García Conesa.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Carabanchel Bajo. 

8 José Martínez Cecilia. — Talla, 
1*516 milímetros: exento de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

10 Blas Frías Pérez.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

11 Ildefonso García Sauz.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley, 

13 Justo Postigo Martínez.— Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

15 Higinio Guío Ugeua.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

Parla. 
4 Ramón Sacristán Pedraza. — Ex

ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Getafe. 
3 Juan Martín Cruceta.—Exceptua

do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

22 Prudencio Meléndcz Sacristán.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

Fuenlabrada. 
5 Inocencio González González.—In

útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. b7 de la ley. 

14 Esteban del Pero Uceda.— Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Humanes. 
1 Doroteo Caballero Rodríguez.—In

útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

Móstoles. 
1 Enrique Orgaz Reyes.—Exceptua

do: exento do responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

5 Hermenegildo García Frutos.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

centuadoT exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Piíto. 

1 Eleuterio Vsqnero Díaz.—Excep
tuado- exento d< responsabilidad con 
arreglo al art. 9:de la ley. 

2 Justo FoÜO&a López.—Exceptua
do: exento de r*p<msabilidad cou arreglo 
al art. 92 do b*ey • 

5 Dorotec- , a i n e r Frutos.—Exceptua
do: exento lU'esponsabilidad con arreglo 
al art. 92 df a 

T u eu'ón de la Calzada. 

2 Ju8< Teodoeio Pérez Dorado.— 

Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 <le la ley. 

3 Bernabé Fortunato Dorado Gutié
rrez.—Inútil: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 87 de la ley. 

San Martin de la Vega. 
1 Mauricio Diaz Mazarracín. — Ex

ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

2 Nicasio Gu¡jorro García Gómez.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Benito Carrizo Pérez —Talla, 1*530 
milímetros: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

6 Juan Carpintero Horra.— Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 de la ley. 

7 Víctor Rubio López.—Exceptuado: 
exento do responsabilidad con arreglo al 
artículo 92 de la ley. 

Villaverde. 
2 Manuel Gallego Ramírez.—Excep

tuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. V¿ da la ley. 

5 José Jimeno Gutiérrez. — Inútil: 
exeuto de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

6 Cirilo Pingarrón Carretero.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Torrejón de Velasco. 
1 Braulio Garvía Paredes.—Excep

tuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

4 Liuo de Diego y Berruezo.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

5 Marcelino Vaidemero Salas.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Román Dorado Santos.— Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

Leganés. 
1 Prudencio Bravo Santorcaz.—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Leocadio Sánchez Barrios. — Ex
ceptuado: exeuto de respousabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Ladislao Mingo Monzón. — Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

9 Nemesio Herráez Montero.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

11 Bernabé Gaitán Muñoz.—Excep
tuado: exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

12 Francisco Braña Gómez. — Fa
lleció. 

14 Mariano Montero Sacristán.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

18 Patricio López Gómez.— Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

19 José Garrote Maroto.—Exceptua
do: exento de res^nsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

23 José Sánchez Soriauo. — Inútil: 
exento de respousabilidad cou arreglo al 
articulo 87 de la loy. 

20 Iuoceucio Monzón García.—Inútil: 
exento de responsabilidad cou arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

27 Rafael Tobares Villar—Exceptua
do: exeuto de responsabilidad cou arreglo 
al art. 92 de la ley. 

2 Luis Peiro Salinero.—Inútil: exen
to de responsabilidad con arreglo al ar
tículo 87 de la ley. 

3 Feliciauo Díaz de la Calle.—Pasa 
do recluta para caso de guerra, á activo. 

4 Gregorio Vallejo González.—Talla, 
1 '520 milímetros: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

5 Antonio León Gómez.—luútil: exen
to de responsabilidad cou arreglo al ar
tículo 87 de la ley. 

8 Baldomero Humanes García.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Aniceto Móstoles Catalina.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo. 

13 Timoteo Humanes García.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art 87 de la ley. 

16 Celestino Escobar Pinto.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

17 Cosme Morales Márquez.—Excep
tuado: exento de respousabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

18 Cipriano Escobar Membrílla.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

15 Pablo Sánchez Dávila. — Pasa de 
activo á recluta excede uto de copo por 
ingreso del núm. 9. 

19 Camilo Suez Pinto.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, como redimi
do, á recluta excedente dé cupo por in
greso del núm. 3. 

21 Jerónimo Piqucnque Arias.—In
útil: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 do la ley. 

Moraleja de Enmedio. 
1 Higinio Ruiz y Pablos.—Pasa de 

recluta para caso de guerra, á activo, 
pendiente de iugresc. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.= El Secre
tan s, Camilo Pozzi. 

• yuiflaiateiitos. 

M a d r i d . 
Habiendo acordado esta Excma. Cor

poración una transferencia de crédito 
para ateuder á la reparación de las via3 
públicas, se anuncia al público que el 
expediente instruido al efecto se halla 
de manifiesto en esta Secretaría por 15 
días, en virtud de lo que dispone el ar
tículo 146 de la vigente ley municipal. 

Madrid 20 de Abril de 1885. = El 
Oficial mayor, encargado de la Secreta
ría, Jacinto Carrillo. 

A l c o i x M í i h i ^ . 

Con la competenteautorización del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se veuden en pública subas
ta por el Ayuntamiento de esta villa, 
veinticinco estéreos de leña de bardague
ra, /.a 17.a y chopo, q u e existen cortadas 
en el monte de Valdelatas, de estos Pro
pios, estando señalado para su remate el 
día 10 del próximo mes de Mayo y hora 
de las doce de su mañana en esta Casa 
Consistorial, bajo ol tipo de 75 pesetas y 
pliego de coudicioues que se halla de 
manifiesto en la Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 28 de Abril de 1885.=E1 

Alcalde constitucional, Félix Sánchez. 

Ha sido hallada en la plaza pública 
de esta villa, al parecer desmandada, una 
yegua de las señas que á continuación 
se expresan, y se hace público por medio 
del presente auuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que la persona que se crea con 
derecho á ella como su verdadero dueño, 
se presente en esta Alcaldía para reco
gerla, previa justificación, abonándolos 
gastos ocasionados. 

Señas de la yegua. 
Pelo castaño oscuro, alzada seis cuar

tas, tuerta del ojo izquierdo, calzada de 
la pata derecha, y una rozadura, al pa
recer del tiro en el lado izquierdo. 

Alcobendas 28 de Abril de 1885.=El 
Alcalde constitucional, Félix Sánchez. 

Extracto dó los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Juuta municipal de esta 
villa, en el primer trimestre del año 
actual. 

Sesión ordinaria del dia 3 da Enero. 

Se aprobó el acta de la anterior y el 
Ayuntamiento quedó enterado de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Acordando proceda la Comisión de 
presupuestos á formar el proyecto del 
adicional al ordinario del corriente año 
y que el Sr. Interventor formule la cuen
ta correspondiente al período de amplia
ción al año económico próximo anterior. 

Extraordinaria del dia 4 de Enero. 

Se procedió al acto de declaración de 
soldados, que dio el resultado siguiente: 

1 José García Ballesteros.—Soldado. 
2 Enrique García Sanz.—Soldado. 
3 Tomás Mejorada Martínez. — Sol

dado. 
4 Eugenio Fuerte de las Heras.—Sol

dado. 
5 Gregorio Moran Herranz.—Alegó 

ser hijo único de padre impedido y pobre; 
el padre útil: reclamó y se le concedió un 
plazo de ocho días para justificar la po
breza. 

6 Joaquín García García.—Soldado. 
7 José Sánchez Salvaues.—Soldado. 
8 Vicente Andrés Pérez Rebollo.— 

Talla, 1*517 milímetros: recluta dispo
nible. 

9 Mariano Carpintero Sepúlveda. — 
Soldado. 

10 Pablo Gil Esteban.—Soldado. 
11 Luis Morales Rueda.—Soldado. 
12 Julián Cuéllar Aparicio.-Soldado. 
13 Antonio Sardinero Jimeno.—Ex

cluido como comprendido en el núm. 11 
de la clase l . 8 del cuadro. 

14 Hiiario Ballesteros Díaz.—Soldado. 
15 Juan Zafra Cuevas.— Alegó ser 

hijo único de padre sexagenario y pobre: 
se le conceden ocho días para justificarlo. 

16 Gregorio Garnacho Salcedo.—Sol
dado. 

17 José Cubas Martíuez.—Alegó ser 
hijo único de viuda pobre. 

18 Jo3é Vega del Toro.—Talla, 1*484 
milímetros: excluido del servicio. 

19 Julián Cerezo Pérez.—Alegó ser 
hijo único de viuda pobre: se le concede 
un plazo de ocho días para justificarlo. 

20 Mariano Estabier Sánchez.-AIegó 
defecto físico: soldado condicionalmente. 

21 Pascual Martí y Simó.—Soldado. 
22 Mariano Aguado García.—Alegó 

defecto físico: soldado condiciona luiente. 
23 Ricardo García Hernáudez.—Sol

dado. 
Revisión de excepciones. 

REEMPLAZO OE 1832. 

6 Pablo Loreto Oro y Romero.—Ex
ceptuado sin reclamación. 

7 Mariano Fuerte de las Herae.—In
útil por defecto físico: para reconoci
miento. 

8 Gumersindo Vicente Orejóu Pé
rez.—Exceptuado sin reclamación. 

12 Enrique Timoteo Valies de la To
rre.—Exceptuado sin reclamación. 

13 Antonio Espliguero Sálvanos. — 
Exceptuado sin reclamación. 

15 Juan Morago Santero.— Excep
tuado sin reclamación. 

22 Enrique de la Torre Rebollo.—Ex
ceptuado sin reclamación. 

23 Ignacio Ramos García.-No se pre
sentó para tallarse. 

REEMPLAZO DE 1883. 

3 Elias Martin Pavía.—Talla, 1*540 
milímetros: en !a misma situación. 

6 Hermógenes Escalona García. — 
Exceptuado: sin reclamación. 

7 Joiiquín Vega Escolar. — Talla, 
1*515 milímetros: continúa en la misma 
situación. 

9 José Pérez Rebol lo.-Tal la, 1J532 
milímetros: continúa en la misma situa
ción. 

15 Antouio González Herranz.—Ex
ceptuado: sin reclamación. 

19 Mariano Sardinero Jimeno.—Ex
ceptuado: sin reclamación. 

REEMPLAZO DE 1831. 

z. rrancisco sauz (jarcia. — Excep
tuado: sin reclamación. 

3 Miguel Huete Sepúlveda.—Excep
tuado: sin reclamación. 

7 Matías Moreno del Toro.—Inútil 
por defecto físico: para reconocimiento. 

9 José Guillen del Toro.—Inútil por 
defecto físico: para reconocimiento. 

12 Pedro García Orejón.—Exceptua
do: sin reclamación. 

13 Hilario Sánchez Hernández.—Ta
lla, 1*517 mil metros: contiuúaen la mis
ma situación. 

15 Joaquín Sanz Sanz.—Inútil por 
defecto físico: para reconocimiento. 

16 Felipe Rinconada Orejóu. — Ex
ceptuado: sin reclamacióu. 
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18 Antonio Plaza Torralva.—Excep 
tuado: sin reclamación. 

21 Ricardo Majolero Moreuo. — Ex
ceptuado: sin reclamación. 

28 Dionisio Rodríguez Mateo.—Ex
ceptuado: sin reclamación, 

33 Dámaso Alearaz Chacón.—Excep
tuado: sin reclamación. 

Ordinaria del día 10 de Enero. 
Aprobando el acta de la anterior, y el 

Ayuntamiento quedó enterado de las dis
posiciones contenidas en el BOLF.TÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el cuar
to trimestre del año último, aprobando el 

Íiroyecto de presupuesto adicional y re-
undido para el actual año económico, y 

acordando se publique en la forma que 
dispone la ley Municipal. 

Acordando pasen al Síndico las cuen
tas municipales correspondiente al año 
económico de 1883 á 1884 y su período 
de ampliación, y después á una Comisión 
del Ayuntamiento para que emita su dic
tamen y pueda fijarlas la Corporación. 

Ordinaria del día 17 de Enero. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Extraordinaria del día 18 de Enero. 
Aprobando el acta de la anterior y 

ocupándose el Avuntamiento en asuntos 
de quiutas, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

REEMPLAZO ACTUAL. 

5 Gregorio Moráu Herranz.—No ha
biendo justificado la excepcióu alegada, 
soldado: reclamó para ante S. S. la Co
misión provincial. 

15 Juan Zafra Cuevas.—No justificó 
la excepción alegada: soldado. 

17 José Cabás Martínez. — Excep
tuado. 

19 Julián Cerezo Pérez. — Excep
tuado. 

RKF.MrL.VZO DE 18*2. 

Vista la reclamación hecha por el nú
mero 17 para revisar la excepción del nú
mero 15, y eu atención á que no se ha 
hecho en el tiempo que marca la Real 
orden de 16 de Julio de 1883, á pesar de 
haberse cumplido por este Ayuntamien
to cou las reglas 1 a y 3. a de la misma, 
se desestima la reclamación. 

Ordinaria del día 24 de Enero. 
Aprobando el acta do la anterior y 

quedando enterado ol Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia. 

Acordando fijar las cuentas munici
pales de esta villa correspondientes al 
año económico de 1883 á 1884 y su pe
riodo de ampliación, y que se exponguu 
al público por término de 15 días. 

Informar respecto de la instancia de 
D. Melchor Escriba, fecha 20 del actual, 
dirigida al Sr. Ingeuiero Jefe de la ca
rretera de Madrid á Castellón, que es 
conveniente la obra que aquel señor pro
yecta en su casa, sita en el kilómetro 29 
de la indicada carretera. 

Acordando solicitar para el año de 
1885 a 1886 los siguientes aprovecha
mientos forestales: 

Pastos de invierno de la dehesa Ca
rrascal, para 400 cabezas de ganado la
nar, por medio de subasta. Roza de leñas 
del tranzóu Castaña, de la misma de
hesa. Aprovechamiento gratuito de los 
pastos de la dehesa BOY al, para (50 cabe
zas de ganado vacuno, 1U0 de mular, bU 
de caballar y 80 de asnal, y corta de las 
leñas de la dehesa Ribera. 

Ordinaria del día 31 de Enero. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedandó enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas eu el BOLE
t í n " í i c i A i . ile la provincia. 

Aprobando las listas formadas de elec
tores y elegibles para Couceja.es, y que 
se expongan al público, según dispone 
el art. 22 de la ley Electoral de 20 de 
Agosto de 1870. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, importante pesetas 1.569;18. 

Ordinaria del día 7 de Fefjrero. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposicioues contenidas cu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Ordinaria del día 14 de Febrero. 

Aprobando el acta do la anterior y 
quedaudo enterado el Ayuntamiento de 
las disposicioues contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la proviucia. 

Aprobando el proyecto de presupues
to ordinario para el año económico de 
1885 á 1880, y que se expouga al público 
por término de quince días. 

Ordinaria del día 21 de Febrero. 

Aprobar el acta de la anterior y que
dar enterado el A y untamiento de las dis
posicioues contenidas eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes cou arreglo al presupuesto, im
portante pesetas 5.444*80, y que eu su 
virtud se haga inmediatamente el ingre
so de contiugeute provincial, y además 
el importe del tercer trimestre de enca
bezamiento de consumos y seguudo de 
descuento de empleados. 

Ordinaria del día 28 de Febrero. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedaudo enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Se aprobaron las listas ultimadas 
para la elección de compromisarios, y 
que se publique antes del día 8 de Marzo 
próximo. 

Se dio cuenta de una comunicacióu 
del Sr. Administrador de Propiedades é 
Impuestos do la provincia, fecha 23 del 
actual, notificando al Ayuntamiento los 
descubiertos que tiene con la Hacienda, 
y son los siguientes: Tercer trimestre de 
encabezamiento de consumos; segundo 
de descuento de empleados; cédulas del 
año económico actual, y sexto de las co
rrespondientes á los años de 1882 á 1883 
y 1883 á 1884; y se participó ai Ayunta
miento que las tres primeras partidas se 
hau ingresado eu Tesorería; y se acordó 
solicitar, respecto al importo do cédulas 
de años anteriores, se compense con el 
importe de atrasos de intereses de ins
cripciones que ha de percibir este Ayun
tamiento de la Delegación de Hacienda. 

Acordando publicar un baudo pro
hibiendo rebuscar sarmientos siu permi
so por escrito de los dueños de las viñas. 

Ordinaria del dia 7 de Marzo. 

Aprobaudo el acta de la anterior, y 
quedaudo euterado el Ayuntamiento de 
las disposicioues contenidas eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando conceder la licencia que 
solicita Telesforo Badillo para construir 
uu ventorro cerca del puente colgante. 

Acordando proceder á hacer la clasi
ficación de cobrables é iucobrables, res
pecto á los descubiertos de los deudores á 
quieues se refiere la certificación librada 
por el Recaudador de contribuciones, fe
cha 30 de Octubre último. 

Ordinaria del dia 14 de Marzo. 
Aprobando el acta do la anterior, y 

quedaudo enterado el Ayuntamiento de 
:as disposiciones contenidas eu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Ordinaria del dia 21 de Marzo. 

Aprobaudo el acta de la anterior, 5' 
quedando el Avuutumieuto euterado de 

o k h . i a l de la provincia, y respecto á ta 
circular de la Administracióu de Propie
dades é Impuestos de 17 del actual, se 
proce ¡a á distribuir á los vecinos las 
hojas declaratorias que hau de servir de 
base para formar el padrón de cédulas 
personales para el año de 1885 á 1880. 

Acordando nombrar comisionado que 
haga la entrega de quiutos eu la capital 
y las canti ludes que hau de abonarse 
para indemnización de gastos. 

Ordinaria del da 28 de Marzo. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedaudo enterado el Ayuntamiento de 

las disposicioues contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la proviucia, y respecto á la 
Circular do la Administración de Propie
dades é Impuestos de 18 del actual, acor
dando so rcuua el Ayuntamiento el día 31 
del presente mes, asociado de igual nú
mero de contribuyentes, en que estén re
presentadas todas las clases de esta loca
lidad, para acordar los medios de hacer 
efectivo el encabezamiento de consumos 
en el año do 1885 á 1886, designándose 
por sorteo los señores siguientes: D. Pe
dro Yepes, D. Mariano Sardinero, D. Ra
món Riaza Valles, D. José. Díaz Valles, 
D. José Sanz Cerri, D. Joaquín Moreno, 
D. Francisco García Rinconada, D. Fran
cisco Salvanés, D. Manuel Mejorada y 
Cipriauo Utrilla. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante pesetas 9.14-4*77 

Aprobando las listas ultimadas de 
electores y elegibles para Concejales y 
que se publiqueu el día 1.° de Abril 
próximo. 

Extraordinaria del día 31 de Marzo. 
Reunido el Ayuntamiento con los con

tribuyentes designados en ta sesión del 
día 28 del actual, acordó hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos de esta 
villa eu el año ecouómico de 1885 á 1886, 
por medio de la Administración munici
pal, observándose las prescripcioues del 
art. 213 de la instrucción, llcvaudo los 
libros eu la forma que la misma determi
na, y remitiendo meusualmente el estado 
que previene el art. 30j no efectuándose 
aforos de las especies existentes eu los 
establecimientos de veutas, en atencióu 
á que en el presente año también se halla 
en Administración, y que so solicite la 
autorización necesaria para hacer cada 
trimestre el repartimiento de la tercera 
parte del cupo para que no sufra retraso 
el pago de los trimestres. 

JUNTA MUNICIPAL. 

Sesión del dia 6 ae Febrero. 
Después de examinados los proyectos 

de presupuesto adicional y refundido 
para el año económico de 1884 á 1885, 
acordó aprobarlos en todas sus partes en 
la forma que se hallan redactados. 

Sesión del día 11 de Febrero, 
Aprobando el acta de la anterior. 
Se dio cuenta de la3 municipales del 

año ecouómico de 1883 á 1884 y su pe
ríodo de ampliación, y se acordó nombrar 
una Comisión compuesta de los Vocales 
1). Juau José Yepes Riaza, D. Pedro Es-
pligucro Moreno y D. Paulino Valles 
Alouso, para que examinen las cuentas y 
emita su dictamen que será sometí.lo a 
la discusión y votación do la Junta. 

Sesión del día 28 de Febrero. 
Aprobando el acta de la anterior, y 

elegido Presidente á D. Juau Autouib 
Díaz para presidir esta sesióu, se retira
ron el Sr. Alcalde y demás Concejales. 

Se dio cuenta del dicUmeu emitido 
por la Comisión que ha examinado ias 
cuentas del año ecouómico anterior y su 
periodo de ampliación, y después discu
tido acuerdan aprobar el dictamen según 
se halla redactado, reconociendo una 
existencia de pesetas 8.904"46, y que se 
remitan originales al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la proviucia para su apro
bación si la mereciese. 

Sesión del dia 7 de Marzo. 

Aprobaudo el acta de la anterior. 
Se dio cuenta del proyecto de presu

puesto ordinario para el año económico 
do 1885 á 18M6, y después de discutido se 
r a r a ' k W c l U u t / ' W ' ^ H d 1 ^ ^ , ?££.u.11 « 
los gastos como en los ingresos, y dictar 
las reglas necesarias para el arrenda
miento del arbitrio de uso voluutano de 
pi.-sos y medidas y para la administración 
del Matadero público. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuutamieuto en sesióu del día 11 
del actual. 

Argau Ja 14 de Abril 1885.=V.° B . ° = 
El Alcalde, Gregorio Riaza.=Eduardo 
Sardinero. 

13 r e t í . 
El Ayuutamieuto do esta villa, por 

acuerdo tomado cou igual número de 

contribuyentes, arrienda on pú'U; 
basta los derechos de todas las Q 8 

de consumo á venta libre y e n ü ^ í e « 
remate^ bajo el tipo de 5.690Upes 8 0 1 0 

comprendidos los derechos del T » 
el 70 por 100 de recargo mun ic in »? 0 ^ 
por 100 de cobranza, y con suiecirin , 
pliego de condiciones que se halla de njal 
ñifiesto en la Secretaría de este 
miento. 

La subasta se verificará el día 10 d e 

Mayo próximo, de diez á doce de la ma
ñana, en las Casas Consistoriales. 

Brea 24 de Abril de 1885.=El Alcal
de, Pedro Zorita. 

B r u n e t o . 

El día 11 de Mayo próximo, alas 
doce de su mañana, se verificará en esta 
Alcaldía la subasta de los pastos de la 
dehesa de esta villa para su disfrote con 
1 200 cabezas de ganado lanar, desde el 
15 del citado mes al 15 de Julio próximo 
bajo ei tipo y demás condiciones que es
tarán de manifiesto en el acto de la sa-
basta. 

Brúñete 28 de Abril de 1885.=El Al. 
calde, José Gil. 

1 $ui(,r¿4í5"o. 

El proyecto de presupuesto muuicinal 
de esta villa para el año próximo de 1885 
á 86, aprobado por el Ayuntamiento, se 
halla de manifiesto eu la Secretaría del 
mismo, por término de quince días, á los 
efectos de la lev. 

Buitrago 23'de Abril de 1835.= El Al
calde, Mateo Viuuesa. 

C a r a b a u c h e l A l t o . 

Hallándose terminado los padrones de 
contribuyentes sujetos al impuesto de 
cédulas personales parí el próximo ejer
cicio de 1885 á 86, 3e hallan expuestos 
al público, por término do ocho días para 
oír reclamaciones, y pasado que sea di 
cho plazo no se admitirá las que se pre 
sentasen. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento y demás electos. 

Carabanehef Alto 16 de Abril de 
1885.=El Alcalde, Nicolás Morales.=Et 
Secretario, José Urosa. 

O i e m p o a s u o l o s . 

El día 11 de Mayo próximo, do once á 
doce de su mañana, tendrá logar en las 
Casas Consistoriales de este distrito muni
cipal la subasta de los derechos de consu
mos á venta libre, bajo el pliego de con
diciones que se halía de mauifiesto en 
Secretaría para quese entere el que tenga 
por conveniente. 

Lo que se auuucia por medio del pre
sente para conocimiento do las personas 
que quieran tomar partü eu la subasta. 

Ciempozuclos 24 de Abril 1885.=E1 
Alcalde, Ignacio Sedeño. 

El padrón de contribuyentes por cé
dulas personales de esta villa para el año 
económico de 1885 á 1886 se halla ter-
miuado y expuesto al público eu la Secre
taria de este Ayuntamiento por el térmi
no de diez días para que en el expresado 
término puedan hacerse las reclamacio
nes que se creau convenientes. 

Ciempozuclos 24 de Abril ÍSSS.^E*-
Alcalde, Ignacio Sedeño. 

O o l m e n a r V i e j o . 

Extracto de los aoaorlo* tomados por * * 
Corporación muuioip&l de esta villa ett 
el U M le Marzo de 1335. 

Senón del día 12. 

Aprobar et acta do n sesión anterior. 
Fallar los expediente* instruidos por 

los mozos del reemplaz> tt t.i« presente 
año, para justiñcar las e x v u C j C ) u e 3 lega
les que hicieron el día do 1. declaración 
de soldados. 

Nombrar Comisiona lo ^onu¡ Ayun
tamiento, para el acto de hentroga en 
cajü a n t v ' la Excma. Diputav^ provin
cial, de >oldados del preseuto ü ( j mplazo 
por el cupo de esta villa, al <¡eial pri
mero de la Secretaría D. Tibujo Láza
ro Colmenarejo. 
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Viernes 1.° de Mayo de 1885 . 

Sesión del día 17. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Sei dio cuenta de haber sido suspendi

do nuevamente en su cargo de Secreta
do £). Valentín Mongos, ínterin se re-
r l elve* el expediento que por la sus-
*eusión anterior se sigue en el Gobierno 
¡le la provincia. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
g x c mo. Sr. Gobernador civil, poniendo 

conocimiento de la Corporación ha
ber sido suspendido en el cargo de Con
cejal D. Enrique Martín y Martín, por el 
Jozgado do instrucción del partido, acor
dándose que el cargo do Presidente que 
dicho Concejal ocupaba en varias Comi
siones pa3e al Teniente de Alcalde Don 
Felirc Morando. 

Contestar al Juzgado de instrucción 
del partido, que esta Corporación muni
cipal no se muestra parte eu la causa 
<jóe en el mismo se instruye cmitra el 
Concejal D. Enriquo Martíu, pero que 
no reuuucia á la indemnización que en 
su caso pueda corresponder á los fondos 
muuicipales. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento eu el 
mes de Febrero anterior, formado por el 
Secretario para que sea remitido al Go
bierno de la provincia é iusertado en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Quedar enterados de las circulares 
insertas en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en días anteriores sobre forma
ción de presupuestos municipales y apén
dices al amillaramiento de riqueza terri
torial para el año económico inmediato. 

Nombrar Vocal de la Junta munici
pal del Pósito de esta villa, en concepto 
de labrador y reemplazo del finado Don 
Mariano Hernando, al vecino D. Pascual 
Corral. 

Remitir nuevamente á la aprobación 
de la Excma. Diputación provincial el 
expediente da enajenación de la Casa-
matadero viejo de esta villa. 

Quedar enterados de la comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, sobre la necesidad de cons
truir un nuevo cementerio, por no reu
nir el existente las condiciones que exige 
la ley, acordándose por el Ayuntamien
to que se ponga en conocimiento do la 
Junta de Sanidad para que haga los es
tadios preparatorios sobre elección de 
sitio, dimensiones que ha de tener y 
demás circunstancias que ha de llenar, 
con arreglo á las prescripciones vigentes 
en la materia. 

Quedar enterados de la comunicación 
del Sr. Presidente de la Junta provincial 
de Iustrucción pública, desestimando el 
recurso interpuesto por este Ayunta
miento contra la orden de trasladar 6 
otro local la escuela de niñas á cargo de 
Doña Dolores Madrid, y ordenando se 
lleve á cabo dicha traslación; disponién
dose eu su vista que el Sr. Alcalde y el 
Regidor síndico procedan á buscar el lo
cal que se requiere y lo propongan á la 
Corporacióu. 

Se nombró Recaudador comisiouado 
de apremio para el cobro de cédulas per
sonales pendientes de realización á Ra
món Paredes. 

Conceder á los vecinos Francisco 
Keiua y Luciano Berrocal el préstamo de 
metálico que de los louclos del Pósito de 
esta villa han solicitado para atender h 
«ns faenas agrícolas, y negar el pedido 
de los mismos fondos por el vecino Juliáu 
García Nietos, de conformidad cou el dic
tamen de la Comisión de dicho Estable
cimiento. 

Que por lo* Sres Alcalde, Regidor 
Síndico y Secretario, se expidan los cer
tificados de bienes amillarados que soli
citan los vecinos D Gabriel García Gó
mez, Félix A riza é Iguacio Colmenarejo 
í Juliana Manivela, con obieto de formar 
^pedieute posesorio do algunas fincas. 

Admitir eu la* escutdas públicas eo-
Jft'Spcudieutes, como pobre*, á los niños 
fv .'Pe Colmenarejo, Bouifacio Bartolomé, 
¡-ff'lo García. Antonio Bastero, v á las 
Sjuas Micaela Bravo y Anastasia de la 

orena. 

Iara^ * D * a 1 ' s t a ^ c v e c ' n o s pobres 
***** la asistencia médico-farmacéutica 
s^iutta al vecino Domingo Olalla. 

Pasar á informe de la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento las cuen
tas de gastos ocurridos en I03 trabajos 
de composición del camino del Puente 
Nuevo que presentan los Concejales que 
han estado encargados de dichos tra
bajos. 

Quedar enterados de que ha termina
do el plazo do exposición al público de las 
cuentas municipales de este Ayuntamien
to en el año de 1882-83, y no se ha pre
sentado reclamación alguna sobre las 
mismas; disponiéndose que pasen á ser 
censuradas por la Junta municipal. 

Sesión del día 22. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Destituir por faltas en el servicio á 

los empleados como conservadores de 
policía de las calles Benito Leóu y Gui
llermo García; y anuuciar al público es
tas vaeantes para ser provistas en la se
sión inmediata. 

Vinbrar perito tasador del becerro 
aparecido en este término y que ha de 
venderse en pública subasta por no pare
cer su dueño, al veciuo Mariano Torres. 

Aprobar las cuentas de lo gastado eu 
los trabajos de composición del camiuo 
del Puente Nuevo, en vista del informe 
emitido en las mismas por la Comisión de 
Hacienda y disponer su pago del capítu
lo correspondiente del presupuesto. 

Firmar el libro de Censo electoral mu
nicipal y disponer sean sus hojas rubri
cadas por diez individuos de la Junta mu
nicipal. 

Que se expidan las certificaciones re
ferentes á bienes amillarados, que para 
instruir informaciones posesorias solici
tan los vecinos Cándido Pérez, Pablo 
García Aseujo é Hipólito Rodríguez. 

Que los Concejales D. Felipe Morando 
y D. Baltasar de la Morera estudien sobre 
el terreno y emitan informe, acerca de 
la conveniencia de acceder á la variación 
de la pared de cerramiento que solicita 
D. Francisco García Gómez en su cerca
do del sitio de Navarrosillos. 

Que del capítulo de Imprevistos se li-
breu á D. José de Chaves 1.500 pesetas, 
en pago y á cueuta de mayor suma que 
este Ayuntamiento le adeuda por sus tra
bajos eu el proyecto de traída de aguas 
potables á esta villa, que ha realizado por 
encargo del Municipio. 

Sesión del día 29. 

Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada la Corporación de la 

comunicación de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, manifestando no 
poder acceder á la ¡ustulación de la línea 
telegráfica que ha solicitado este Ayunta
miento, por no existir en los presupuestos 
del Estado consignación alguna para los 
gastos que ha de ocasionar su coucesióu. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Gobierno civil de la provincia sobre 
el proyecto de desviación de aguas del rio 
Manzanares, por los Sres. Faura y com
pañía, y anuncio inserto en el B i L I U Í N 
OFICIAL respecto del mismo asunto. 

Quedar enteradas del nombramiento 
de Administrador de Correos de esta es
tafeta, hecho por la Dirección del ramo, á 
favor de D. Guillermo Avala. 

Cubrir las plazas de couservadores do 
policía de las calles, cuya provisión esta
ba anunciada para este día, nombrando á 
los solicitantes Pascual Pcñalosa y Gui
llermo López Aues. 

Admitir en las escuelas públicas co
rrespondientes, en coucepto de pobres, á 
los niños Alejo Álamo, Cecilio Melero y 
Paula Hernando. 

Socorros en especio por término de 
ocho días y al respecto de 50 céntimos de 
peseta diarios, al veciuo pobre y eufermo 
redro Izquierdo. 

Incluir en la lista de vecinos pobns 
para la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita, á la vecina viuda Marta Colme
narejo. 

Que se satisfagau cou arreglo al ca
pítulo de Imprevistos del presupuesto co
rriente, los gastos hechos por la Comi
sión que fué á Chozas el día de Carnaval 
para la gestióu de asuutos relacionados 
con el proyecto de traída de aguas á esta 
villa. 

Aprobar el nombramiento de Secreta

rio interino de este Ayontaminto á favor 
de D. Luis Bcrganza Rozalén, mientras 
se resuelve por el Gobierno civil de la 
provincia el expediente instruido al que 
lo era en propiedad. 

Que el domingo inmediato 5 de Abril 
se verifique el sorteo público de los doce 
contribuyentes ó industriales que, asocia
dos al Ayuntamiento, han de acordar el 
medio de cubrir el encabezamiento de 
consumos de esta villa en el año econó
mico inmediato. 

Que so de un socorro extraordinario 
de 50 céutitnos de peseta á cada uno de 
los presos existentes en la cárcel del par
tido en la visita de cárceles del Miérco
les Santo. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer; acordando sea remitido al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su inserción en el BOI.F.TÍN OFI
CIAL. 

Colmeuar Viejo 15 de Abril de 1885.= 
El Alcalde, Lorenzo Mausilla.=El Se
cretario, Luis Berganza. 

C U a m a r t í n <le la. R o s a . 

En la noche del domingo 19 del ac
tual desapareció de una corralina del 
vecino de esta villa Segundo Puente Es
cudero, una yegua de su propiedad, ce
rrada, pelo negro, herrada de las cuatro 
extremidades, menos de la marca de al
zada, tuerta del ojo izquierdo, sin hierro. 

Y por si fuere encontrada en jurisdic
ción de alguno de los pueblos de esta 
provincia, he acordado publicarlo por me
dio del preseute, rogando á los Sres. Al
caldes que caso de ser habida y puesta á 
su disposición se dignen comunicármelo 
para que sea recogida por el segundo 
como legitimo dueño, abonando los gas
tos que se hubiesen originado. 

Chamartín de la Rosa 22 de Abril de 
1885.=E1 Alcalde, Félix Ruiz. 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa, para el próximo año económico 
de 1885 á 86, se halla termiuado y ex
puesto al público, por término de diez 
días, á fin de que los interesados puedau 
hacer las reclamaciones oportunas en di
cho plazo; pues pasado éste no se admi
tirá niuguna y sera remitido á la Supe
rioridad. 

Chamartín de la Rosa 28 de Abril de 
1885.=E1 Alcalde, Félix Ruiz. 

E s c o r i a l . 
Por el guarda municipal de esta villa 

ha sido puesta á disposición de mi Auto
ridad una yegua que pastaba algunos 
días há eu la dehesa de esta villa, sin que 
se sepa su procedeucia y dueño de la 
misma. 

En su consecuencia, he acordado sea 
depositada, y se anuncia al público las 
señas de la misma, para si se presenta su 
dueño, una vez justificada su pertenencia 
y abonados los gastos quo se originen, se 
entregará al mismo. 

Señas de la yegua. 

Pelo castaño oscuro, lucero perdido y 
leche con el superior, edad 13 años, alza
da un metro 30 centímetros, ó seis cuartas 
y tres dedos.—Particulares: Hierro en la. 
nalga derecha, y tiene varios lunares de 
pelos blancos en el dorso y en ambos la
dos del costillar, y otro en el lado dere
cho de la regióu espino dorso iutersco-
pular. 

Escorial 15 de Abril de 1885.=E1 Al
calde, Faustino Jiménez. 

N a v a - ; <ie Lluitraaro. 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, se subasuu los derechos de 
las especies de consumos de este pueblo, 
incluso los cereales, para el año econó
mico de 1885 á 86, con la facultad de la 
exclusiva al por menor; cuyo remate tou-
drá lugar eu la casa de este Ayuntamien
to el día 7 del mes de Mayo próximo, á 
las doce del día, bajo el pliego do condi
ciones que se hallará de m tnitiesto. 

Lo que se auuucia al público llaman
do licitador " 8 . 

Navas de Buitrago 22 de Abril de 
i 1885.=El Alcalde, Andrés del Pozo. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d . 

Sala de lo crimiual.—Sección 2. a —Ea 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Ambrosio Ibeas y 
Barco, Juan Vicente González y Ramón 
Trinidad y Fernández, por estafa, y en la 
que es parte el Ministerio Fiscal, ha dic
tado la referida Sección 2. a auto con fe
cha 3 de Marzo, señalando el día 4 del 
próximo Mayo, y hora de la una de su 
tarde, para dar comienzo á las sesioues 
del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Francisco Veiázquez Ruiz, Juan 
Pérez López, Senén Pérez Lucas y José 
López Díaz, cuyo* domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, en el indi
cado día y hora; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la mnita de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 22 de Abril de 188o.=El Ofi
cial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a v i s t a . 

D. Carlos MaríaBru y González, Juez 
de iustrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Oliet y Alcober, 
natural de esta villa, hijo de Salvador y 
de Angela, casado cou Lorenza Manso, 
de 45 años de edad, de oficio broncista, 
veciuo que fué de esta Corte, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que en el 
término de diez días se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel celular para cum
plir la condena que le ha sido impuesta 
en causa que se le ha seguido por false
dad; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perj ui-
cio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é iudividuos de 
la policía judicial, procedan k la busca y 
captura del referido José Oliet, cuyas se
ña* personales son : estatura regular, 
ojos pardos, color moreuo, pintado de vi
ruelas, que usa bigote y patillas canosos, 
y viste decentemente; y caso de ser ha
bido procedan á su detención, remitién
dole á dicha cárcel con el fin expresado. 

Dada en Madrid á 23 de Abril de 
1885.=Carlos María Bru.=El actuario, 
Bouifacio Guillen. 

D. Carlos María Bru, Juez instruc
tor del distrito de Bueuavista de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Lorenzo Arambilet, que habi
tó en esta Corte en la callo de Juan de 
Dios, núm. 1, segundo interior, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito eu la plaza de las 
Salesas, núm. 3, y Escribanía del que re-
freuda, á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que coutra el mismo 
se instruye por denegación «le auxilio; 
apercibiendo al Sr. Arambilet que si uo 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar cou arreglo á derecho. 

Por tanto, ruego á las Autoridades 
civiles y militares é iudividuos do la po
licía judicial procedan á la busca, captu
ra j conduccióu á la prisión celular de 
esta Corte del D. Lorenzo Arambilet, 
donde será puesto á disposición de este 
Juzgado y al que darán conocimiento. 

Dada eu Madrid á 23 de Abril de 
1885 =Carlos María Bru .=E l actuario, 
Lorenzo Sancho. 
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C o n g r e s o . 

D Emilio Ayllün y Altolaguirre, Ma
gistrado de Audiencia.territorial de fuera 
de Madrid y Juez de instrucción del dis
trito del Congreso do esta Corte. 

Por la presente requisitoria se Cita, 
llama y emplaza á Bárbara San Cristó
bal, natural de ^egovia, bija de padres 
desconocidos, de 17 años de edad, solte
ra, sirvienta, coyas señas son: estatura 
regular, ojos pardos, nariz regular, cara 
redonda, color bueno, para que dentro 
del término de ocho días se presen re en 
el Juzgado arriba espresado y Escriba
nía del que rrfrenda á responder á los 
cargos que la resultan en causa que con
tra ella se instruye por robo. 

En su virtud, y en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g . ) , requiero á todas las Au
toridades, así civiles como militares, pro
cedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de mujeres y á mi disposición 
de la expresada Bárbara Sau Cristóbal. 

Dada en Madrid á 20 de Abril de 
1885.=Emilio Ay l lón.= Por mandado 
de S. S.. Antolín Valdés. 

I I<.>Hf>icio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte, dictada en sumario que en el 
mismo se instruye contra Cecilia Dóra
me t por hurto, se cita y llama á Josefi
na R., que habitaba en la Embajada in
glesa, calle de Torrija, núm. 12, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de cinco días 
desde el en que tenga efecto la inserción 
de este edicto, comparezca eu dicho Juz
gado con el fin de evacuar una diligen
cia en referido sumario; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hava lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 25 de Abril 1885.= 
V.° B . °=Peña .=E l actuario, Juan Gó
mez M arrodan. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de Palacio en causa 
contra Antonio Macías Cadenas, se cita 
y llama a las persouas que fueren dueñas 
de dos vestidos de mujer que en la ma
drugada del 15 del actual recogió un 
sereno al pie de los balcones de la 
casa núm. 10 de la calle de la Unión, á 
fin de quo los .reconozcan y presten la 
oportuna deciaracióu. 

Dado en Madiid á 21 de Abril de 
1885.=V.° B. =Calzas. = El actuario, 
Narciso Tribaldoa. 

A l c a l á <lo l i c u a r o s . 

D. Baldoraero Gullón y López, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 

Se cita, llama y emplaza por término 
de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, y Boletín s ojiciaks dé esta provin
cia y de la de Lugo, á Kamóu Alvarez y 
González, de 18 años de edad, soltero, 
panadero, vecino de Joluráu (Lugo) y 
resideute que fué en Val lecas, y cuyo 
actual paradero se ignora, procesado por 
lesiones, cuvo procesado no ha sido ha
bido al ser buscado para ser citado, y el 
que dentro del enunciado término deberá 
comparecer en este Juzgado aprestar 
deciaracióu y á oír varias notificaciones 
en la expresada causa; prevenido de que 
si no lo efectúa será dec.arado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley. 

Y se encarga a toda clase de Autori
dades y á sus ageutes que manden prac
ticar y practiqueu ¡a* más activas y 
continuas gestiones para la busca y ci
tación de aquel procesado, poniendo en 
su caso el paradero, del mismo en co
nocimiento de este Juzgado. 

Dada en Alcalá de Henares á 23 de 
Abril do 1885.=Baldomero Gul lóu.=El 
actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

M a r tos. 

D. José Rivas y González, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su parti
do, etc. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza para que comparezcan eu este Juz
gado, eu el térmiuo de quince días, para 

recibirles declaración y lo demás que co
rresponda en la causa que en este Juzga
do se instruye contra Mariano Vidal La-
fuente y cousorte, sobro expendición de 
moneda falsa, á Luis Lagunilla, cuyas 
señas personales cu cuanto constan del 
eitado proceso, son : estatura regular, 
como de cuarenta años de edad, grueso, 
color blanco y pelo rubio, os.oorto de vis
ta y no acostumbra á llevar pelo en la 
cara; ha residido como vecino en la calle 
Mesón de Paredes, núm. 59, piso segun
do, núm. 3, interior, en Madrid, á su es 
posa, cuyo nombre se ignora, y á Salva 
dor Cor, conocido por el Valenciano, cu
yas demás circunstancias se ignoran, y 
que parece ha vivido en la misma casa de 
Luis Lagunilla; apercibidos que de no 
presentarse en el térmiuo prefijado les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Martos á 20 de Abril 1885.= 
José Rivas González.=P. S. M., Licen
ciado Francisco Molinos. 

X a v a l o a r n e r o . 

D. Juan Manuel Rubio Alvarez de Li-
neza, Juez municipal é interino de pri
mera instancia de Navalcarnero y su par
tido. 

Hago saber que para pago de princi
pal, intereses y costas de los autos ejecu
tivos pendieutes en este Juzgado á ins
tancia de Matías Pérez López contra 
Juan Povedauo y Povedauo, vecino de 
Vilíauueva de Perales, sobre pago de 
pesotas, se sacan á la venta en pública 
subasta y como de la propiedad del últi
mo, las tincas siguientes y sembrados, 
radicantes cu término municipal del cita
do pueblo: 

Pesetas. 

Tierra al sitio del Canto, do cua
tro fanegas, de 000 estadales: 
linda Oriente camino del Cau
to; Mediodía otra de Hilario 
Rodríguez; Poniente barrauco 
de las Perillas, y Norte arroyo 
de las Viñas; valuada en qui
nientas pesetas 500 

La siembra de algarrobas que 
contiene; ciento cincuenta pe
setas 150 

Tierra al Agua Romero, de tres 
fanegas de igual marco: liúda 
Orioute la Cañada; Mediodía 
herederos de Manuel Poveda-
no; Poniente y Norte Romual
do Povedano; en trescientas 
setenta y cinco pesetas. . . 375 

Tierra al Barrauco Hondo y 
Frontera de las Eras, de dos 
fanegas del propio marco: lin
da Oriente Francisco Poveda-
no; Mediodía Matías Ht-rranz; 
Poniente y Norte el camino; 
en doscientas cincuenta pe
setas 250 

La siembra de trigo que contie
ne; doscientas pesetas.. . . 200 
Para su remate se ha señalado el día 

12 de Mayo próximo, á las once do su 
mañana, eu la Audiencia de este Juzga
do, advirtiéndose: primero, que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasacióu; segundo, 
que para tomar parte eu la subasta será 
preciso consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el importe del 10 por 100 del 
valor atribuido á dichos bienes, y terce
ro, que no se ha suplido previamente la 
falta do títulos de propiedad de las fincas 
descritas anteriormente. 

Dado en Navalcarnero á 27 de Abril 
de 1885.= Licenciado J. Manuel Ru
bio. = P o r su mandado, José de la Mo
rena. 

D i r o c e i o u y o n o r a l t í o O b r a s 
públitra*». 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 9 del próximo 
mes de Junio, á la una de ¡a tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción del puente sobre la rambla 
de Moliua ó de los Calderos en la carre
tera de Albacete á Cartagena, nroviucia 
de Murcia, ñor su presupuesto de contra
ta de 56.069 pesetas 53 céntimos. 

La subasta se celebrará en l"s térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Miuisterio de 
Fomento, y en Murcia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambo- puntos do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto1, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta 
será de 2.800 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública,al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitacióu abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo ta 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Abril de 1885.=El Di
rector general, E. Pérez Hernáudez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.¿ vecino do , enterado 

del anuncio publicado con fecha 18 de 
Abril último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
fábrica para el paso de la rambla de Mo
liua ó de los Calderones, cu la carretera 
de Albacete á Cartagena, provincia de 
Murcia, se comprometo tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de | 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
al tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponeute 
á la ejecucióu de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

ts, quedando las lemas á voluntar! ¿ 
licitadores, siempre que no bajeo fi* 

RECTIFICACIÓN. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 28 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de los trozos 1.° y 2.° 
de la carretera de Toledo á Avila, ó sea 
del río Tortoles á Cabreros, en la provin
cia de Avila, por su presupuesto de con
trata que asciende á 414.868 pesetas 42 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, eu Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Avila ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ara
bos puutosde manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de coasignarse previamente como ga-
rautía para tomar parte eu la subasta será 
de 20.750 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
públics, al tipo qno les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredito haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe

setas, 
los licita( 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Abril de 1 8 8 5 . ^ Di 
rector general, E. P« :r*z Hernández. 

Modelo de prodición. 

D. N. N k , vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 15 de Abril* 
úftlmo, y de Táf* condiciones y requi?¡t0 s 

que se exigen para la adjudicación en p n -
blica subasta de las .-liras de los trozos 
1 ° v 2.° de la carretera de Toledo á Av¡. 
la, ósea del ríojTórtolcs á Cebreros, en ¿ 
provincia de Avila, so compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición qne se haga, ad. 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda prono esta eu que no so 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras ) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

lUMpeco i t ín <lo « u b s i n t o n c i a s 
m i l i t a r e n <lo M a d r i d . 

Debiendo adquirirse por la Factoría 
de subsistencias de esta plaza, carbón 
hulla, cok, sal gruesa y cebada para el 
consumo y suministro de la misma, se 
hace saber por medio de este auuucio que 
se abre concurso de dichas compras el 
día 5 del próximo me- de Mayo á las 
ouce en punto de la manatí;!, bajo las si
guientes bases: 

1.* Las personas que deseen enaje
nar los artículos de que se trata, presen
tarán sus proposiciones en sobre cerrado 
á la indicada hora á la Junta de concurso 
en la expresada Factoría, sita en el ba
rrio del Pacífico, acompañadas de mues
tras de los artículos y expresión de la 
cantidad de los mismos que puedan ceder 
y domicilio del vendedor. 

2. a fil carbón hulla ha de ser del cri
bado, sin polvo, sin piedras y que no pro
ceda de las minas de Puerto!laño, que 
produzca llama larga y no contenga más 
del 8 por 100 de ceniza. 

3.* El carbóu de cok ha de ser grue
so, sin polvo ui piedras y que uo proceda 
de las minas de Puerto!'mío. 

4.* La sal ha de ser blanca y limpia. 
5/ La cebada será limpia de polvo, 

tierra y semillas extrañas, blanca, de 
grano duro y compacto, de la conocida 
eu el país por de primera calidad. 

6.* Los proponentes deberán concu
rrir porsonalmeute al acto ó estar en él 
legalmente representados, y 

7.* A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas 
deutro de los tres días siguientes al del 
concurso y la entrega de los artículos en 
almacenes libres de todo gasto, deberá 
tener lugar precisamente deutro do los 
diez días sucesivos. 

Madrid 26 de Abril de 1885.=Autouio 
Porla. 

Aunados. 

O o m p u f i ñ i P i / . a e r e r a d o 
V i l l a r <l«"l l í e y . 

No habiéndose presentí lo suficiente 
número de acciones para la celcbració0-

de la juuta general ordinaria, anunciad8 

para esta fecha, se couvoca nuevament6 

Estatutos. 
Los depósitos de acciones se admiten 

en la Tesorería hasta las cuatro de la 
tardo del día 0 de Mayo . 

Madrid 30 de Abril da 1885.=E1 Di
rector Gerente, Tainas .Martínez Lázaro. 
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